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Artículo tercero.-En. el término de un año. a partir de la
entrada en vigor pel presente Decreto, la' Sociedad «Italcable»
deberá hacer entrega a la Administración de los estable(:imien
tos 'de amarre de los cables en Barc~lona y en Málaga y des
montar a su costa sus in.s.talaciones en las estaciones cable,.
gráficR$ de, Málaga y Las Palmas.

En el mismo plazo «Itálcable» deberá levantar las Uneas
telegráficas que unen dichos establecimientos con las estacio
nes cablegráficas ,y, ~ asimismo, los cables submarinos en los
tramos Barcelona~1\{álaga y Málaga-Las Palmas. Transcurrido
el citado plazo sin' que 10 haya efectua.do, dichos elementos se
consideraráp. abandonados a todos los efectos.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en ,Madrid a
once de marZO de mil novecientos setenta y Uno. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Qobernactón,
TOMAS GARICANO 00:&1

DECRETO 548/1971, de 11 de marzo, por el que se
declaran extinguidas las concesiones que disfruta
la Sociedad. inglesa «The Direct SpanishTelegra1Jh
Limtted» para el amarTe 11 explotadón de los cables
telegráficos 11 sub1Juuinos Bilbao-Inglaterra.

La Compafila'tnglesa «The India Rubber outta-Percha and
Teleg~aph Works Limited», obtuvo, ~or Decreto de, cinco' de
noViembre de mil ochocientos. setenta y dos. una concesión
para establecer y explotar un ,cable telegráfico submarino 1n-
glaterra-Bilbao. -

Por Decreto de ,ocho de enero de mil ochocientos setenta
y' tres se concedió a la misma Compañia pe,rmiso, para estable
cer una linea telegráfica terrestre Bilbao-Madrid como pro
longación de dicho cable. la cual no rué tendida por la con~
cesionaria por motivos particUlares de ésta.efeetuando la Ad
ministración la colocación de un hilo especial BilbacrMadrld
con dleha finalidad. según Acuerdo del consejo de seftores MI·
nlatros. de seis de marzo de mil ochoclen\os ochenta y seis,

paz Decreto de treinta de mayo de mil QChocIentoa setenta
y tres se aprobó la transferencia que hizo la citada compaflia
a favor de la también Inglesa «The Dlrect BpanIsh Telegraph
Limited» de' las dos concesiones anteriores: subrof¡ándose ésta
en. loa aerechos y obligaciones de la primitiva concesionaria.

Segtln Decretos de diecisiete de &gO$to de mil ochocientos
ochenta Y tres y vetntid6s de julio de mil novecientos vein
ticinco se otorgaron a 1& m1sm.a. «The Direet 8panlsh Telegraph
Limitad» nuevas concesiones para ama.rrary explotar dos nJ1~
vos cables entre los 'mismos puntos r con similares condicio-
nes a las de la primitiva concesión.

Por Decreto de diecisiete de enero de m1l novecientos cua
renta y siete se' autorizó a «Transradio~pafíOla, S.' A.», y a
la «Direct Spanish» para qUé aquélla tomara en arrendamient&
de ésta la explotación de las puntas' de los cables en Barcelona
y en Bilbao. siendo la Empresa. Nacionad de Teleeomunicacio

. nes, resultante de la fustó~con otras de «Transradio_», laque.
ocupando determinados locales _~n .el Edificio dé COmunicacicr
nes en Bilbao, debería explotar las mencionadas puntas de los
cables· en Bilbao. <

Resultando- que .los citados cables Inglaterra~Bilbao no se
explotan desde hace varios &fíos. lo que infringe determinados
preceptos de los Decretos concesion8les, asi como otros de la
Ley de C<mtrat06 del Estado. de conformidad con la cláusula
dieci<x;:ho de la primera concesión, aplicable R- las concesiones
de: los otros .dos cables.l ,con el articulo setenta. y cinco de la
mencionada norma lega. procede cancelar todas las concesio
nes citadas. ASimismo, cancelada en el pasado afio. por De
creto tres mil ciento aetenta y. dos/mn novecientos setenta, de
quin,ce de octubre. la concéstón del cable Barcelona-Marsella,
de la _misma «Direct f;lpanlSh»,. procede· derogar también el
Decreto atrlba mdicado, de. diecisiete de enéro de mil nove-
mentos cuarenta y siete. ya que «The Direct Spanlsh Telegraph
Limitad» arrendó los cables en virtud de su calidad de conce.
sionaria de la Administración espafiola, condición -que ahOra
perderA. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de la. Gobernación
y ,previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de) dla cinco de mario de mil novecientos setenta '1 uno,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se declaran canceladas a- todos los efec
tos. y en la misma fecha que el presente Decreto.' las oonce
siones de las. que· es titula.r la eompafíla inglesa «The. Direct
S¡)anish .Telegraph Llmited» para ei amarre. y explotación en
Bilbao 'de los cables telegráficos sUbmarinos,· que partiendo de
esta ciudad, terminan en ,Inglaterra. en .virtud de los Decretos
de treinta de mayo de mil ochocIentos setenta y tres..que apro
bó la transferencia de las concesiones que se habian ooorgado
a· la Compafúa «The India Rubber GuttarPercha- and Tele-
graph Works Lhnited», según Decretos _p'eclnco· de noviembre
de mil ochQClentoe setenta y dos y ocho de enero del siguiente

año, de diecisiete de agosto. de- mil ochocientos ochenta. y trea
Y veintidós de julio de mil novecientos veinticinco"

Articulo segando.----Queda asJmisnio derogado el Decreto de,
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, por -el
que se autorizó el arrendamiento de la eXplotación de las
puntas de ~os cables en Bilbao y en- Barcelona a o:Transradio
Española. S. A.»,- por· «The Direct Spanish Teleg1'Aph Limited».

,Articulo tercero.-La extinción de las citadas concesiones
impUca la obligación de «The Direct Spanish Telegraph Li~
mitad» .y de la· Empresa Nacional de Telecomunicaciones d!!
desmontár a su costa sus instalaciones ~n los loCales ocupados.,
desalpjar éstOS.· entregándolos a la Administración y. abandonar
la llnea telegráfica que nne el Edificio de. Comunicaciones del
Estado en Bilbao con la caseta de amarre de los cables. todo
ello ,relacionado_con las concesiones'que se extinguen, y en el
plazo que prudencial.1.nente fije la Dirección General de Co-.
neos y .Telecomunicación.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once -de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaciÓn,
TOMAS GARICANO OO.'n

DECR~TO 54911971. de 11 de marzo. por el que se
aprueba la fusión-' de las Entidades Locales Me
nores- de Baroja 11 Fatdo, pertenectentes al M'Uni·
ctpio de Peñacerrada, de la- provincta de Alava. .'

1n1ciado por la Diputación Foral. de Alava expediente para
la fusión de las Entidades Loca1~ Menores de Baroja y Faldo.
pertenecientes. al Municipio de Pefiacerrada. de aquella· provin·

. cia, los COncejos de las referidas Entidades acordaron adhe.-
rirse. il la propuesta de la Diputación Foral de fusionar en una
aola las dos Entidades Um1trof..., .

Aprobadas Iaa basca de fUslórl, por las COrporaciones afec
tadas. en ellas consta. además de otros extremos. 1& denoml-
nactón de la nueva Entidad Local Menor que será la dé Faida
~aroJ... su capltall,ad en la localidad de BaroJa y que la nue
va J:ntldad funeionar'i en· régimeD· de Concejo abierto.
~do el expedienta con suieclón a los trámites pre

venidos en la l.ey de lléglmen Local Y en el. Reglamento de
Pob1lleló1l y Demarcación Territorial de Iaa Entidad... Local"",
en .r· mismo obran los "1Dfonnes ·.favorables del Ayuntamiento
de Pellacerrada, de la Dlputae1ón' Foral y del Gobernador el
vtlde.la ~ro-vincta y se acredita. la concurrencia 'de las causas
exigidas por el apartado el del articulo trece de la Ley de
Régimen Local. para poder acord!U' la fúslón,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidoa
por la Dirección General lieAdmitñstración LOcal Y Comisión
Permanente del Consejo de Estado; a propuesta- del Ministro
de la Gobernación y. previa deliberación del Consejo de Mint&:
tras en su reunión del dla cinco dé marzo de mn novecientda
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se aprueba 14 fusión voluntaria de laS
Entidades Locales Menores de Baraja y Faido,. pertenecientes
al Municipio de Peñacerrada,de la provincia de Alava; en
una sola con la denominac!ónde Faido-Ba-roja y capitalidad
en eli'lUcleo de población de Baroja-. '

Articulo segundo.-Qued&. facultado· el Ministerio de la (]o..
bemaci6n· para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decre~.

Asl lo dispongo ·por el presenté Décreto. dado' ~n Madrid a
once de ~rzo.de mil novecientos setelita. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO Q01U

DECRETO 650/1971, de-ll de ,marzo, por. el que se
aprueba la justón de Jos- Municipios de SiétamQ,
Arbantés 11 Ltesa (HuesooJ.

Los Ayuntamientos de Siét~. Arbaniés y Liesa. de la _ptcr
vinela de Hues<:a, adoptaron acuerdos con el quórum legal de
solieitar - la fusión de sus Municipios lJmItrofes. por estimar
que. concurren en ellO$ idénticas c1rcuÍlstancias, y que de 1&
medida han de derivarse· beneficios para todos.

Tramitado el expediente con sUjeclón a, lo dispuesto eh 1&
Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y Demarca.-
ción Tp.rr1tortal de las Entidades Locales., y sin reclamación ai-

.¡o guna durante el trám1,te de tnf0I1l1ación pública, las· bases acor·
dadas para la f\u;ión previenen que el nuevo Mm'licipio se
denominará 81étamo y sucapitaltdad 58: fijará en esta locall
dad, 'Ji en cu~to al fondo. del asunto, las circunstancias 'que
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concurren en los Municipios, escasa población y falta de re
cursos para atender las obligaciones mínimas, y ventajas de
la medida orQPuesta. por reducción de gastos, en orden a una
mejor _prestación de sus servi.cios, justifican cumplidamente el
propósito de las Corporacione$ Locales de fusionar sus Muni
cipios, dandose, en suma, las causas exigidas en los apartados
a) y e) del artículo trece de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del ConseJo de Estado, de acuerdo
con la mayoría, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y¡ previa deliberación del- Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Siétamo, ArL~aniés y Liesa (Huesca), en uno,
con nombre y capitalidad de Síétamo.

Articulo segundo.~Queda facultado el Ministerio de ·la Go
bernación para dic:ar las disposiciones que pudiera exIgIr el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOf.ll

DECRETO 551/1971, de 11 de marzo, por el qne .~e
resu.elve que no procede aprobar la incorporación
voluntaria liel Murlicipio de Aldea Real al de Agui
lajuente (SegovÜiJ.

E1 Ayuntamiento de Aldea. Real adoptó acuerdo con el
equorum» legal de solíeitar la incorporacíón de su Município
al limitrofe de Aguilafucnte. los dos de la provincía. de Segovia.
alegando escasez de recursos para atender los servicios mínimos
obligatorios y que la situación económica floreciente de Aguila
fuente permitirá prestar mejor los servicios públicos y con
mayor economia. El Ayuntamiento de Aguilafuente acordó, asi
mismo con el «qllOrurn» legal. aceptar la incorporación.

Sustanciado el expediente con arreglo a lo prevenido en el
artículo veinte de la Ley de Régimen Local y articulos concor
dantes del Reglamento de Foblaeión y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, la Corporación municipal de Agui
lafuente, al considerar la situación económica adversa del
Municipio de Aldea Real, según se hacía constar en un informe
de la Delegación <:le Hacienda, emitido después de los aeuerdos
municípalcs inicíadores de las actuaciones, resolvió, con quó
rum legal, anular y dejar sin efecto el acuerao anterior de
afectneión de la incorporación.

Dado el carácter voluntario del procedimiento. seguidQ para la
incorporación, el acuerdo final del Ayuntamiento de Aguíla
fUente hace legalmente imposible el que se considere la proce
dencia de la anexión instada, por falta: del indispensable requi
sito -de la voluntariedad por parte de una de las Corporaciones.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitwos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Pennanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de l\.1inís
tros en su reunión del día. einro de marzo de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-No procede aprobar la incorporación volun
tarIa del Mun1cipio de Aldea Real al de AguJ]afuente (Scgovia).

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
onee de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobeT'naC16n,

TOMAS GARICANO GOin

DECRETO .552/1971, de 11 de marzo, por el que se
aprueba la-sepregación del Municipio de Encinedo,
del partido judiCial de Pon/errada, y su agregacian
al de Astorga (LeonJ.

El· !\yuntamiento de Encinedo adoptó acuerdo con el quó
rum legal de solicitar la segregación de Su Municipio del par
tido judicial de Ponferrada y agregacIón posterior al de
Astorga, todos de lá provincia de León, en base a que existe
con relación a. esta última localidad una mayor facilidad de
comunicaciones, y que este es el sentir de sus habitantes.

Sustanciado el expediente en forma legal, con oposición del
Ayuntamiento de· Ponferrada. conformidad de la Corporación
Municipal de Astorga, e informe favorable del Gobierno Civil
el Ministerio de Justicia expresó que pueden ser tenidas en
cuenta las razones alegadas por el Ayuntamiento de Encinedo.

y se ha demostradó la realida.d de los motivos que invocó para
su solicitud, concurriendo las razones de interés local que se
exigen en· el artículo veinticinco del vigente Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direccíón General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gob~<mación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de marzo de mil novecien.
tos setenta y uno,

D-ISPONGO:

Articulo ünico.-.--,.-Se aprut::ha la segregación del Municipio de
Encím:do, del partido judicial de Ponfenada, y su agregación
al de Astorga (León).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minbtro de la GDbcrnación,

TO:MAS GAHICANO GOiU

MINlSTERLü
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 55311971, de 4 de marzo, por el que-se
reconoce como Colegio Menor masculmo el Centro
Residencial {{San Lorenzo}}, en Huesca, promevido
por la Delp¡¡aciDlL Nacional de la Juventud, como
Entidad promotora.

En virtud deexpe<hente reglamentario, a propuesta del Mi.
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del· Consejo
de Minktros en su reunión del día diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno

DISPONGO:

Articulo único.-Se decl:,ra Colegio Menor masculino, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto de
dieciocho de abril de mil novecientos -sesenta y tres y Orden
ministerial de tres de agosto del mismo año, el Centro Resi
dencial «San Lorenzo», .en HueHca, cuyo expediente e:> pra.
movido por la Delegación Nadonal de la Juventud, cúmo En
tidad promotora. y en cuanto a los efectos de declaración de
«interés sociabl a qUe se refiere el Decreto de veintiséis de
diciembre de mil noveciento.s sesenta y tres; se exceptúa el de
la expropiación forzosa.

As1 10 dü,pongo por el presente D€creto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil nov€cíentos S€tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 554i1971, de 11 de marzo. por el que
::;e :;:xtingue la Sección Delegada femenina del Ins.
tituto Nadonal de Ensefwnza Medw dsabel la Ca
tólica», de Madrid.

Por De·::reto del Miílisteno de Educación y Ciencia tres ron
qumienLos veintiocho/mil no"cciento~ sesenta y cuatro, de vein
tidós de octubre (~(Boletif.l. Oficial del EstadOl} de once de no
viembre}, se creó la Sección Delegada femenina. del Instituto
Nacional de Enseñanza Media dsabel la Católica». quedando
instalada en el recinto· del propio Instituto. Por conveniencia
del servicio e interés de la. enseñanza, debe procederse a la
extinción de dicha Sección Delegada.

En- su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el De.::reto na.
venta y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veíntiséis), regulador
de las Sec"iones Delegadas de los Institutos Nacionales de En
señanza Media, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación r~el Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Quedará extinguida con efectos de trein
ta de ~ept.iembre de mil novecientos setenta y uno la Scccil)n
Delegada fpmenina del Instituto Nacional de Enseñanza Media
.Isabel la Católica», de Madrid.


